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Base de datos

LEY 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos
Agroalimentarios en Aragón.

Art. 10. Información e identificación de la venta local en Aragón

1. A efectos informativos y de control, se crea la base de datos de venta local de
productos agroalimentarios de Aragón, […]

2. La base de datos comprenderá:

a) La información correspondiente a la venta local que suministren los
productores agrarios anualmente al presentar su solicitud conjunta de ayudas de la
Política Agrícola Común […]
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Base de datos

ORDEN AGM/892/2020, de 9 de septiembre, por la que se estructura y
regula la base de datos de venta local de productos agroalimentarios
de Aragón y la forma de presentación de las comunicaciones de los
establecimientos locales y de las personas que llevan a cabo la
producción agraria y forestal o sus agrupaciones.

Art. 5. Comunicación de datos a la base de datos de venta local.
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Base de datos

Cómo se comunican los datos

Aquellas personas que SÍ presenten «Solicitud Única» de ayudas de la PAC 2025, 

adjuntarán a su solicitud una comunicación (ANEXO VIII). Así lo determina el 

aptado. de la orden referido a “Información que se debe incluir en la solicitud”.

Cuándo

Las comunicaciones de datos se presentarán anualmente.

El plazo será el mismo que el establecido para la presentación de la solicitud PAC.

Deberá presentarse una comunicación de actualización anual de datos. En caso 

contrario, el interesado será dado de baja. 
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Cómo acceder al documento:

www. aragon.es/trámites , nº de procedimiento: 2422

Qué contiene la comunicación:

- Modalidad de venta

- Productos a comercializar en venta local, señalando si son ecológicos

- En el caso de venta de productos de elaboración propia, nº de registro sanitario

- Productos comercializados en venta local en el año anterior, en su caso

- Fecha y firma
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Rellenar
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Gracias por vuestra atención

Servicio de Promoción y Calidad Alimentaria

DG Innovación y Promoción Alimentaria


